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 Ref: ACCIÓN DE TUTELA de DIANA ISABEL GÁRCES 

GONZÁLEZ en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES y 

COMERCIALIZADORA DE PAN, REPOSTERÍA Y CONFITERÍA SANTA CLARA 

S.A.S.. Exp. 2022-02805-00 T1. 

 

    1.- ADMÍTASE la acción de tutela instaurada por DIANA 

ISABEL GÁRCES GONZÁLEZ. 

    2.- VINCULAR  a la Intendencia Regional de Medellín –

Superintendencia de Sociedades-, Ministerio del Trabajo y al Juzgado Tercero 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín.  

    3.- Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 

1991, se dispone que por la Secretaría de esta Corporación se libre oficio a los 

accionados y vinculados, para que en el improrrogable término de UN (01) día se 

pronuncien sobre los hechos que estructuran la presente acción de tutela anexando 

las copias que consideren pertinentes y que han generado el reclamo constitucional. 

    4.- Igualmente, por intermedio de la entidad pública 

convocada, COMUNÍQUESE la presente acción a cada uno de los intervinientes 

dentro del expediente con el que se sigue el trámite de reorganización empresarial de 

Comercializadora de Pan, Repostería y Confitería Santa Clara S.A.S.; a efecto de que 

ejerzan su derecho de contradicción y defensa, circunstancia que deberán acreditar 

al momento de allegar su respuesta. 

    5.- Líbrense las comunicaciones respectivas por la vía 

más expedita.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


